


























































































 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que el proceso 

de la referencia fue enviado por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del circuito judicial 

de San Gil, por estar inmerso en una causal de impedimento, encontrándose el expediente 

para decidir sobre la admisión de la demanda.  

San Gil, 14 de Julio de 2020. 

 

 

KAROL VIVIANA TORRES BALLEN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado 686793333000-2020-00101-00 

Medio de control o Acción SIMPLE NULIDAD 

Demandante FABIO ENRIQUE PINEDA ROMERO 

Demandado 
MUNICIPIO DEL SUCRE – CONCEJO MUNICIPAL DE 

SUCRE  

 RESUELVE IMPEDIMENTO 

 

 
Procede el Despacho a resolver lo relativo al impedimento manifestado por el doctor HUGO 
ANDRÈS FRANCO FLÓREZ, titular del Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de San Gil, respectivamente. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 
En escrito de impedimento, el doctor HUGO ANDRÈS FRANCO FLÓREZ en su condición 
de JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL, 
manifestó estar incurso en la causal de impedimento prevista en el numeral 5 del artículo 
141 del Código General del Proceso, el cual dispone: 
 
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
: 

 (…) 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario 
del juez o administrador de sus negocios.” 
 

El Juez sustenta su declaratoria de impedimento en que tres de los empleados del Juzgado, 
del que él es titular, participaron en el concurso público y abierto de méritos para la elección 
de personero municipal adelantado en el Departamento de Santander durante el segundo 
semestre del año 2019, cuya legalidad se acusa dentro del medio de control. 
 
Respecto del instituto de los impedimentos, debe señalarse que fueron consagrados en la 
legislación para garantizar a las personas la imparcialidad de los funcionarios judiciales 
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encargados de resolver los asuntos puestos a su consideración y que, por tanto, son ajenos 
a cualquier interés, distinto al de administrar recta, pronta y cumplida justicia y, en 
consecuencia, sus decisiones solo están fundamentadas en la juiciosa ponderación de los 
hechos de cara a las normas jurídicas aplicables a cada caso concreto. 
 
 
Por tal motivo, la manifestación de impedimento debe ser un acto unilateral, voluntario, 
oficioso y obligatorio, ante la real ocurrencia de cualquiera de las causales que de modo 
taxativo contempla la ley para negarse a conocer de un determinado proceso, con lo cual se 
excluye la analogía o la extensión en su aplicación. Igualmente, dicha manifestación 
impeditiva debe estar soportada dentro de los cauces del postulado de la buena fe que rige 
para todos los sujetos procesales y para el funcionario judicial, pues este instituto no debe 
servir para entorpecer o dilatar el transcurso normal del proceso o para sustraerse, 
indebidamente, a la obligación de decidir1. 
 
Así las cosas, de un cotejo de la causal de impedimento propuesta, de cara a los 
fundamentos fácticos planteado por el Juez HUGO ANDRÈS FRANCO FLÓREZ y las 
pruebas allegadas, advierte el Despacho que efectivamente tres (3) de sus dependientes 
(empleados a su cargo)  participaron en el concurso de méritos adelantado para cubrir el 
cargo de personero municipal para la vigencia 2020-2024, lo cual configura la causal 
alegada. 
 
Por lo anterior, a afectos de garantizar la imparcialidad que debe prevalecer en las 
actuaciones de los Jueces de la República, se aceptará el impedimento manifestado por por 
HUGO ANDRÈS FRANCO FLÓREZ, en su condición de Juez Tercero Administrativo Oral 
del Circuito Judicial de San Gil y, en consecuencia, se avocará el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Dado lo anterior, y que aceptar un impedimento da lugar a la compensación de reparto, 
conforme las previsiones del Acuerdo No. PSAA06-3501 de 2006 -“Por el cual se reglamenta 
el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados Administrativos”- por Secretaría 
de este Juzgado procédase de inmediato a realizar las diligencias necesarias ante la oficina 
judicial para hacer efectiva compensación de este proceso con el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil.  
 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR fundado el impedimento manifestado por HUGO ANDRÈS 
FRANCO FLÓREZ, en su calidad de  Juez Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de San Gil, en consecuencia, AVOCAR el conocimiento del expediente de la referencia, de 
conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 
 
SEGUNDO: Comuníquesele inmediatamente al funcionario que declaró el impedimento. 
 

                                                             
1 En sentencia C-881 de 2011 se reitera el carácter excepcional de los impedimentos, y cómo, para evitar que se conviertan 
en una forma de evadir el ejercicio de la tarea esencial del juez, la jurisprudencia coincidente y consolidada de los órganos de 
cierre de cada jurisdicción, ha determinado que los impedimentos tienen un carácter taxativo y que su interpretación debe 
efectuarse de forma restringida. 
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TERCERO: Por Secretaría de este Juzgado procédase de inmediato a realizar las diligencias 
necesarias ante la oficina judicial para hacer efectiva la compensación de este proceso, con 
los Juzgados Segundo y Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Aprobado y adoptado por medio electrónico) 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

SAN GIL.___ 15 DE   JULIO  DE 2020___ 

EL AUTO QUE INMEDIATAMENTE ANTECEDE SE NOTIFICO HOY POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO Nº _032_ 

 

___________________________________ 

KAROL VIVIANA TORRES BALLEN 

Secretaria 

 








